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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere entidades bancarias 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00164-00 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 009, 
Cno2), se ordena requerir a las entidades bancarias allí 
indicadas, con el fin de que informen el trámite dado al oficio No. 
0540/2021, mediante el cual se comunicó la medida de embargo 
y retención de las sumas de dinero consignadas en dichas 
entidades en favor del aquí demandado, y que fuere comunicado 
a dicha dependencia mediante correo electrónico del 26 de marzo 
de 2021.  
 
Secretaría, ofíciese a las precitadas entidades con copia del 
archivo PDF 004 del cuaderno dos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 180 del 29 de noviembre de 
2022. 
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Juez
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